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ES Unida en la diversidad ES 

25.4.2017 A8-0150/16 

Enmienda  16 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Considerando B bis (nuevo) 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

 B bis. Considerando que, a pesar de que 

los porcentajes implicados en el 

presupuesto de la Unión como, por un 

lado, una porción de la suma total de 

gastos de los Estados miembros y, por 

otro, el elemento no 

contabilizado/malgastado/desperdiciado 

de ese presupuesto son reducidos, las 

sumas efectivas implicadas son 

considerables y, por lo tanto, justifican un 

control exhaustivo; 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/17 

Enmienda  17 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Considerando D 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

D. Considerando que las instituciones 

de la Unión deben trabajar para crear un 

sistema presupuestario de la Unión que 

sea sólido y resiliente, pero también 

flexible tanto en períodos de estabilidad 

como en períodos difíciles; 

D. Considerando que, cuando el 

Parlamento aprueba la gestión de la 

Comisión, comprueba, según proceda, si 

los fondos se han utilizado correctamente 

o no y si se han alcanzado los objetivos de 

las políticas; 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/18 

Enmienda  18 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 2 – letra b 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

b) las diez prioridades políticas 

establecidas por el presidente Juncker, por 

otra, pero también tuvo que responder a 

varias situaciones de crisis: los refugiados, 

la inseguridad en Europa y sus países 

vecinos, la inestabilidad financiera en 

Grecia y el impacto económico del veto 

ruso a las exportaciones, además del 

prolongado impacto de la crisis financiera 

con sus secuelas estructurales de paro, 

pobreza y desigualdad; 

b) las diez prioridades políticas 

establecidas por el presidente Juncker, por 

otra, pero también tuvo que responder a 

varias situaciones de crisis: los refugiados, 

la inseguridad en Europa y sus países 

vecinos, la inestabilidad financiera en 

Grecia y el impacto económico del veto 

ruso a las exportaciones; 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/19 

Enmienda  19 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 4 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

4. Lamenta que el régimen 

presupuestario transitorio no ofrezca el 

sistema ideal para la transposición de las 

aspiraciones políticas y sociales en 

objetivos operativos útiles para los 

programas y planes de gasto; 

4. Lamenta que el régimen 

presupuestario actual no facilite la 

traducción de las aspiraciones políticas y 

sociales en objetivos operativos útiles para 

los programas y planes de gasto; 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/20 

Enmienda  20 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 27 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

27. Celebra la intención del comisario 

Oettinger de reintegrar, a largo plazo, los 

diversos presupuestos alternativos en el 

marco del presupuesto de la Unión; ello 

daría un importante espaldarazo a la 

rendición de cuentas democrática; está 

firmemente convencido de que este 

problema debe resolverse lo antes posible, 

pero a más tardar antes de que finalice el 

próximo periodo de programación 

financiera; pide a la Comisión que prepare 

una comunicación al respecto antes de 

noviembre de 2017; 

27. Celebra la intención del comisario 

Oettinger de reintegrar, a largo plazo, los 

diversos presupuestos alternativos en el 

marco del presupuesto de la Unión, pero 

sugiere que se haga cuanto antes; ello 

daría un importante espaldarazo a la 

rendición de cuentas democrática; está 

firmemente convencido de que este 

problema debe resolverse lo antes posible, 

pero a más tardar antes de que finalice el 

próximo periodo de programación 

financiera; pide a la Comisión que prepare 

una comunicación al respecto antes de 

noviembre de 2017; 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/21 

Enmienda  21 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 29 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

29. Subraya que esta situación puede 

suponer de hecho un problema importante 

y mermar la eficacia de los Fondos EIE, ya 

que el importe que representa la 

contribución de la Unión no solicitada, 

junto con la cofinanciación exigida, 

sobrepasa en algunos Estados miembros el 

15% del gasto total de las administraciones 

públicas, considerando los dos últimos 

periodos financieros 2007-2013 y 2014-

2020; 

29. Subraya que esta situación puede 

suponer de hecho un problema importante 

y mermar la eficacia de los Fondos EIE, ya 

que el importe que representa la 

contribución de la Unión no solicitada, 

junto con la cofinanciación exigida, 

sobrepasa en algunos Estados miembros el 

15 % del gasto total de las 

administraciones públicas; señala que, 

debido a sus propias restricciones 

presupuestarias internas, aquellos 

Estados miembros que necesitan más 

urgentemente las contribuciones de la 

Unión para mejorar su infraestructura 

también son aquellos que tienen más que 

perder y destaca que es necesario abordar 
y eliminar esta anomalía; 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/22 

Enmienda  22 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 30 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

30. Observa con preocupación que en 

cinco Estados miembros (República Checa, 

Italia, España, Polonia y Rumanía), 

principales beneficiarios, se acumulaban 

más de la mitad de los créditos de 

compromiso no utilizados de los fondos 

estructurales que no dieron lugar a pagos 

en el periodo de programación 2007-2013, 

siendo atribuible el retraso a distintos 

motivos (falta de capacidad y asistencia 

administrativa, falta de recursos nacionales 

para cofinanciar operaciones europeas, 

retraso en la presentación de los programas 

regionales para el MFP 2014-2020 etc.); 

30. Observa con preocupación que en 

cinco Estados miembros (República Checa, 

Italia, España, Polonia y Rumanía), que 

necesitan urgentemente acceso a los 

fondos estructurales y son principales 

beneficiarios, se acumulaban más de la 

mitad de los créditos de compromiso no 

utilizados de los fondos estructurales que 

no dieron lugar a pagos en el periodo de 

programación 2007-2013, siendo atribuible 

el retraso a distintos motivos (falta de 

capacidad y asistencia administrativa, falta 

de recursos nacionales para cofinanciar 

operaciones europeas, retraso en la 

presentación de los programas regionales 

para el MFP 2014-2020 etc.); 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/23 

Enmienda  23 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 40 – punto 1 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

1) el cierre y la liberación de créditos 

de los programas del periodo 2007-2013; 

1) una aceleración del cierre y la 

liberación de créditos de los programas del 

periodo 2007-2013; 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/24 

Enmienda  24 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 40 – punto 2 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

2) una utilización adecuada de la 

corrección neta del gasto en el ámbito de 

cohesión; 

2) una utilización más amplia de la 

corrección neta del gasto en el ámbito de 

cohesión; 

Or. en 
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25.4.2017 A8-0150/25 

Enmienda  25 

Luke Ming Flanagan 

en nombre del Grupo GUE/NGL 

 

Informe A8-0150/2017 

Joachim Zeller 

Aprobación de la gestión 2015: presupuesto general de la Unión - Comisión Europea 

2016/2151(DEC) 

 

Propuesta de Resolución 

Apartado 48 

 
Propuesta de Resolución Enmienda 

48. Celebra que el Tribunal haya 

emitido una opinión favorable sobre la 

fiabilidad de las cuentas de 2015, tal como 

ha venido haciendo desde 2007, y que 

haya concluido que los ingresos estaban 

exentos de errores significativos en 2015; 

observa con satisfacción que los 

compromisos subyacentes a las cuentas del 

ejercicio que finalizó el 31 de diciembre de 

2015 son legales y regulares en todos sus 

aspectos significativos; 

48. Toma nota de que el Tribunal ha 

emitido una opinión favorable sobre la 

fiabilidad de las cuentas de 2015, tal como 

ha venido haciendo desde 2007, y que ha 

concluido que los ingresos estaban exentos 

de errores significativos en 2015; observa 

con satisfacción que los compromisos 

subyacentes a las cuentas del ejercicio que 

finalizó el 31 de diciembre de 2015 son 

legales y regulares en todos sus aspectos 

significativos; observa también, sin 

embargo, que esta opinión favorable 

puede generar confusión entre la 

población general sobre si se aplica o no a 

las cuentas generales de la Comisión; 

destaca que, dadas las grandes sumas 

implicadas, es precisa una claridad 

absoluta y, si bien la precisión de la 

contabilidad es importante, en cualquier 

auditoría lo más importante es la 

contabilidad subyacente, es decir, que 

todos los ingresos y gastos hayan sido 

contabilizados de manera legal, adecuada 

y (dentro de los parámetros aceptados) 

íntegra; 

Or. en 

 


